
tfúmero 1J5IL Martes 27 de Junio. Afio de 1865. 

JU R U I 

, I i, t ' : .0 ¡S ,0* 

i-i fas í í JosIhnco^j^ . eohi ^ ^ ¿ 4 
Inr. loh (i 
el i op 

I. . . . . . .V»» 
Í I D M O 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

<• v.f O ^ I A ; Í H » . WtWfUfiWHhrt 
Jnc fe'JÍFL lab nrj NU *"iuo!airo 
oq aom «irf dj wbM&iRtñ mshl 
nod .sosxchoo olreol tc<! ¿noL»! 

« I L J I i í l J J J 

>ol i n q tcobl 
ilen! r.h /n>f>f 

ADV£aTE*<CIA O F I C U L . 

U ¿ l eyes , órdeBes. y anuncios qua hayan d e i n -
ierur-e en los BOLEI INES OFICIALES- se han de mandar 
el Gafe Pol í t ico re spec t ivo , por cuvo conducto se pa-
itríu á los Edi tores de los mencionados periódico* 

(R4Ulótden de 6 de abril de 1839.). -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO CE SUSCRIC.O^.—-En esta cápitai, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el sftmestre, y 14* 
por u n afio.—Se admiten suscriciones en Madrid en las o f i c i a s del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de e s t | capital, directa
mente por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en s e l l o s . — ü u númerq.sue.tc 10 cuartos . 
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'Las disposic iones de las Autoridades, e s c o p l o i t £ 

¡que sean á instancia de parte np poore, se insertarán • 
oficialmente: asimismo Cualquier anua íy j CVÍÍCÜ;-

ál servicio nacional, que dimane du \s» 
ios de interés particular pagarán s u '5 
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nieute 
m i s m a s ; pero 
inserción. 

í 
PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAIÍ 

PRESIDENCIA D E L C O N S e Í o D E M I 
NISTROS. 

. S¿ M. la Reina nuestra SeGora (que 
ios guarde) y su augusta Real familia, 

ooDtioúaR eo ésta oórlo, sio novedad en 
I J importante salud. 

Oí. 

REAL DECRETO. 

Eo el espediente y autos de competen • 
cía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de prime
ra instancia de Guadix, do los cuales 
resulla: 

One -en virtud de una denuncia de los 
individuos qucformabanla junta demon* 
tes tte<3or, se instruyeron-cn-er-referido 

{'uzgado diligencias criminales contra don 
Maculo Fernandez Padial, por haber ro

zado atochan, enebros y toda clase de 
monte bajo en ci sitio del Rincón de ios 
Reyes, para quemar unas caleras, causan
do danos de consideración 

había instruido espediente á instancia de 
.don Joaquín Agreda, oomorepresenlante 
don llamón Estruch, contratista de algu
nos trozos do la carretera de Granada á 
Murcia, á fin deque se obligara al Alcal
de de Gor á permitirle el uso de lenas de 
los montes del pueblo, para cocerlas c a ^ i 
les y ladrillos que se hubieran déémprear^j 
en las obras de fabrica de la carretera: 

Que el Gobernador ordenó al Alcalde 
de Gor que permitiera al contratista el 
uso de lefias, del mismo modo que a I03 
vecinos^y sabedor de la causa criminal 
que so seguía á Fernandez l'adial, encar
gado de las obras de la carretera; 'ofició 
al Juagado para que suspendiera lodo 
procedimiento*'hasta que se resolviera el 
espediente instruido en el Gobierno: 

Que el Ju/.gado pidió al Alealde de Gor 
que le informase á quién pertenecían los 

..monjes de aquella vHIa, y éste contestó 

3ue desde el afio de 1818 en que fueron 
ee! arados de propiedad particular, los 

estuvieron poseyendo sus dueños, hasta 
que, por Real orden espedida por el Mi
nisterio de Fomento en 2 de noviembre 
de 1865, ge declaró que se tuvieran por 
.dé'co^üo a^ov'é^ámieñfo y:'exfero?dos 
délas ventas, sin perjuicio de que los po
seedores pudieran usar de sus derechos 
en los tribunales competentes: 

Que después de varias contestaciones 
cutre el Goberoadur y el Juez sobra la 
Ufiiona los autos de algunos documeataa, 
acordó éste suspender la causa hasta que 
al Gobernador resol viera, y puesto en co-

-oí wn m&M 
nocimieBlo do la Audiencia. de Granada, 
mandó al Juez continuar el proceso con 
arreglo á derecho, á no ser uue por el 
Gobernador se le denunciará la compe
tencia: 

Que recibida indagatoria á Fernandez 
Padial y practicadas diligencias en busca 
de su principal, el contratista don Ramón 
Estruch, se recibió en el Juzgado un ofi
ció del* Gobernador, en el cual le reque
rid de inhibición, acceTiendo. A-instancias 
dej representante de Estruch. y fundán
dose eo los números segundos de los ar
tículos 74 y 80de.la ley de Ayuntamien
tos1, en el Real decreto de 22 deenero de 
Í8*i2,y.en'cl iuiin,i.°dél art. 54 del Re
glamento de 25 deaétimbro de 1865: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
articulo de competencia, declaró tenerla 
para conocer del asunto, fundándose en 
los artículos 145. 146 y 175 de lasOrde-
nanzis de montes, y en la Real órdeu de 
26-de junio de- 186«*,-é insistiendo en su 
requerimiento el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultó el pre
sente conflicto. 

Visto el núni. 2 . ' dei :art. 74 de la ley 
de 8 de enero de 18 i5. según el cual cor
responde al Alcalde como Administrador 

Queen el «Gobierno de la provincia so jdespueblo, procurar, la uonservacion de 
as (incas perleoeciehtes ál común: 

( Visto el.núm. 2.° del art, 80de la mis
ma ley, que atribuye á los Ayuntamien
tos la facultad de arreglar por medió de 
acuerdos el disfrute ríelos pairos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes, en 
"doodjí no haya un régimen especial auto
rizado competentemente: 
. .Visto el Real decrelo de 22 de enero 
de 1862 que esceplúa de la venta pres 
erija por la ley de 1.* de mayo de 1855 
los montes de determinada' especie' ar 
bórea: 
, Visto el art. 145 de las Ordenanzas 
de MONTES de 22 de diciembrt db 4853, 
que castiga con multas toda estraccion, 
sin la autorización del dueño, do piedras, 
arena, tierra, "arboles, malas, juncos, 
yerbas, bojas verdes y secas, «stiérooles 
ó abonos que haya en el terreno de los 
•montes, las bellotas 6 otros frutos sil ves -
tres ós^unilaVTíearblffados: 

Visto el art. 146 de las mismas Orde
nanzas, según el cual en caso de.Haber 
en estos mismos terrenos algunos mate
riales convenientes para caminos ü otra 
obra semejante de pública necesidad, po
drá el ingeniero ó empresario dectrlcua-
le^ seon, pero nose podránsacár ni tomar 
sin previo ajuste con el dueño ó admi
nistrador del monte, y pago de la in
demnización que fuere justa: 

Vista la Real orden de 26 de junio de 
1855, según la cual se halla vigente la 
parte penal de las Ordenanzas de montes 
respecto á los que son propiedad del lis-1 

lado, délas provincias, de l o s municipios 
ó corporaciones de carácter también pú
blico, siendo aplicables sus disposicio
n e s , por l o s jueces y tribunales con ar-
fegtb á ios leyes; y el Código penal rige 
solo y esclusivaineme para castigar los 
delitos que se cometan éh los montes de 
dominio particular, aplicándose, sin.em-; 
bargo, sus disposiciones á los montes pú
blicos en los casos y circunstancias que 
ocurran, y que no se hallen especifica
dos en las citadas Ordenanzas:. 

Yisto eí núm. 1 .• del art. 5 i del Reg¡la-
tnehtode-2jdo se iembre de 1865, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tienda sde competencia en los juicios cri-
minafés, á no ser que etcastigo det de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando eo virtud de la misma 
deba decidirse por la autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
penda' el fallo qué los trtbunales'ordiná-
rios ó especiales!hayan de pronunciar: 

Considerando:; 
1.° Que bien'sean los montes de pro

piedad p a r t i c u l a r , ó de aprovechamiento 
común, la eslraccion <.'o lena que moti
va el juicio criminal puede constituir uo 
d e l i t o ó falta, que solo debe apreciar el 
J u z g a d o ordinario porque no hay ley que 
reserve á la A d m i n i s t r a c i ó n el castigo de 
estos abusos: 

2.* Que ninguna cuestión previa ad
ministrativa hay jen este juicio, y el Juz
gado está en posesión de todos (os dalos 
para calificar el hecho de que se (rata; 

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado en pleno, ; 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha luga r a deci
dirla. 

Dado en Palacio á diez y seis de mayo 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. ) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

W t o IfJLgdSim ]Ss.s8».i 
Número 28 .—Circular . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dijo con fecha 28 de abril último al 
Capitán general de la Isla de Cuba lo si
guiente: 

«En vista de la carta de Y.E., núme
ro 2662, fecha diciembre del año próxi
mo pasado, consultando si los Oficiales 
de la compañía sanitaria de esa Isla tie
nen derecho á ser asistidos por soldados 
de infantería como los demás del ejércil 
to, la Reioa (Q. D. G . ) , de conformidad 
con lo informado por el Director genera-
de dicha arma, se ha servido resolver 

que los Oficiales de las compañías sam-> 
tarias deben continuar con sus asistentes: 
en igual forma que los Oficialesde E. M.* 
del ejército, puesto que se encuentran en 
servicio activo. V n© pueden tenerlo de 
dichas compañías por prohibirlo el re
glamento de las mismas. 

De Real orden, comunicada por dicho 
gandir Ministro, lo traslato a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos correspoh-
dienles. Du>s (piarle á V, E. muchos 
añospMadrid .6 de junio d* 1865.—El 
Subsecretario; José G.de: leche— Se-

rñor 

N ú m e r o 20.—Circular . 

Exorno. Sr.: El señor Ministro-de la 
Guerra dice cin esta fecha al Director 
general "de Adriinislracio.n m litar lo que 
sigue: 

«He dado cuenta á la Reían (Q. D. G.) 
de ud escrito del Capitán general de (as 
Islas Baleares, feeh i 25 de abril últ imo,, 
consultando si se bailaban comprendido 
en el art. 12 del reglamento de la revis
ta administrativa, aprobado por Real or
den de 25 de mayo de 1862, los Oficiales 
que al cumplir la observación de seis me
ses sean dados de baja por incurables 
de demencia. Enterada S. M.,siendo in
dudable que .con arreglo al art. 12 del 
referido reglamento debe verificarse el 
abono de los haberes correspondientes ;\ 
los Oficiales que son declarados"* incuraui 
blesjde demencia porlodo el mes com
pleto én que terminado el plazo de ob
servación sean dados de baja, y quedes-*-
de la "publicación' def'^icho rgelamento 
estableciendo la revista1 administrativa, 
quedó e n esta parle durogída la Reatl :ór¿ 
den de 26de'febréro de 1851, se ha dig-
nudo aprobar la disposición que V. E: ha 
adoptado nara que se vuelvan á reclamar 
y abonen los haberes deducidos por la 
intervención militar de las Islas Baleares 
al Subteniente tercer Ayudante de W' 

Slaz^dé Palma don Bernardo Blanco y 
larljnez, qiie motiva dicha consulta, 

respectivos ó los dias desde el 7 de mar
zo próximo pasado, qué fué el siguiente 
al en que cumplió el plazo de observad 
cion de seis meses queso hallaba sufrien
do er)el manicomio do San l l u i l i l i o do 
Id obre gal hasta fin del propio mes, sir
viendo esla resolución de regla general 
pai a los casos «pie en lo sucesivo puedan 
ocurrir. ' ' : ' • : ; I T I y M 

De Real orden, comunicada por dicho 
sefloij Ministro, lo traslado á V. E. para 
su cojnóbimiéhlo1 y 'efectos' eOrrespondien • 
tes. rios guarde a V. E. muchos aüos. 
Madrid Hdo junio de 1865 . -E l Sub
secretaría, José G. de Ariecoe^kilS^"* 
flor. r..l.. 

r 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE 1ADRID. 
Mis D I MATO DE 1865. 

estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
mayo, que comprenderás existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el dé l a fecha y lo satis&cho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto,á saber: : 

CARGO 

Primeramente son cargo 4.734.410.49 reates vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior ' 

ídem ingresados en esic mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . /TTCT/T A WT • 1 

ídem de Instrucción pública o l i J ¿ l Vi Jhk.l'V. • 
ídem de Beneficencia . . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit* del presu

puesto, a saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 449.011,88 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por idem á la misma, de la capital 
Por reintegros i . 

Reales vcüon. 

4.734.410,4o 

425.994,54 

449,011,88 

Por 
Por 
PoV 
coi 

RESULTAS. 

DATA; 

Total cargo rs. vn. 5.609.416,91 

PERSONAL, 

Capitulo «• 

AíWíbuIpl.0Son data 27.833.24 rear 
les vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial 

Artículo 2.° ídem por «asios de elec
ciones de Diputados á 
Cor tes y provinciales. 

Articulo 3 . ' ídem por comisiones es
peciales. .. ... . . 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y. 
reparacion.de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo o.° idem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capítulo 2.° 
— . . . . 

Artículo 1.* ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. .] 

Artículo 2.° ídem por las de Insf 
cion primaria. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi-
. , , . blioteca. . . . ¡ 

Artículo 4.°. ldem.por lasdol Museo. 
Artículo 5 . ° Wem.por las de. Acade

mias y escuelas espe-
, .... cíales 

Artículo 6.° ldem.por las.de Socie
dades económiñas 

Capítulo 3.° 

~" BENEFICENCIA. 
kAlirAiM acifj f.i.l '»[• i,,í:!...l noiDH^/ 

Par los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 

.cJi establecimientos de la 
Junta provincial y Se-

OJ i'j . crelaría. . . . . . . . 
Artículo 5 . ' ídem por calamidades 
-ü , públicas. . K T ¡ | 

Capitulo 4.T líopujüín 

l ina r ídem por obras publicas| t 

„, de nueva construQCjgp 
ídem por las d e consejar 

vacion y reparacio* ,v 

de Jas eíisteiHes, ion** 
Idcw .dejas, o.fyra$ que 

se.paga/i por cuenta}]..... 
-du8 »J .delempréstüo. . 

€q0dfj¡k%iii hb .0 óaoi < e h 

ídem por cor rece ion pu
blica. . . . 

Al ¡.un i. 

24.833,24 ' 

1000 

7.999,96 

6 9 l d 
> í s ln 

2.683 
- i u l b vi 

I 
\cltnl &0 

I "»Ü¡ obsl 

tjobfi 
lir. Y 

i ¡ v 
i ,- i 

118.182,36 

I 

- . I0fl 
- i íó iq 
»0bitíl 

>.Ol;f t.. 

«n.vjc ! bcíiinr 
.10ft ! -BlDfl'-

MATERIAL. TOTAL. 

3000 

250 I 

770 

I 

I 
I I I 

olv 
.1:11 1 

•II» i f 

27.835,24 
i i, tnitúom 

1250 

Capitula 0 / 

ídem por los de consef&| 
vacion y fomento dé 
los montes. . . . 

Capitol&TS 

Articulo 4.* Ídem p o r i o s haberes 
de medióos directores 
de baños 

Artícnlo2. ü Idcm'por bagajes. . . 
Articulo 3.° ídem por Boletín Ofi-

etal 
Artículo 4.° ídem por r e c o n o c i m i e n 

to ile quintos. . . 
Artículo 5.* ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° Ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capítulo 8.° 

f i a s OIÍ AI. 

1332 

«41 inatütíl 

MATERIAL. 

Capituló 9 / 

ídem por auxilio pata la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

ídem por los de 
Calamidades publicas. 

iihv¡ ^ ni !/, OÍ. 
f c , o u ; w y h í; olij 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por g a s t o s del empréstito 

Por reintegro. . . ! 

Capitulo 1 0 . 

RESULTAS POll ADtClON DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Movimiento de fondos: 
Ala Beneficencia por cuen 

ta désu déficit. 

8.665,96 

II ||Obieitóaé!i , I Ü U 

ion:. 4>¡;..it^ la i»v j 
up Mlbtt i 
l l iwiibio DbS&Sttl 

b A fil fi üiVi" i 

u «• ; ) i : i ]?jn . i i i 
I 

BtflOOOl j TlMi.;» 

i: J ü / j 3(1 
325.269,42 

.ii.lii:il¡3—.Sí 

-T9U0¿IJ0bO7ji.JüiM.-,r 
is oin»; íj n i... , 

I 

Wl oidmei iii» rriaol A002 oí 
bol i? oí.n.'; uanna , t ¡ nucq oai 

ífOOO Oí. 
mfwúQ lo noá obsamotai ol tíoo 

l a b fj i i iab 

i 

445.451.78 

I .Oir^a 

fiíoflí»^ íii.Jiqt3 

Pl O ; \» 

Total data rs. m. 

OJ 

i 

26,510,91 

292.400 ! 

W A l . 

1332 
26.310 ( Í | 

292.400 

99.552.04 99.552,04 

50.000 

200 

100.000 

50.000 

'•iit<i 
200 

100.000 

lobsTJaii 
ob : i . 

RESUMEN: 

Importa el cargo. . . . 
ídem la data-. . . . . 
J írn^íkí «/i, L'if»no ob8 db 

Mwo SticBOtA Itj ól»i:u<j<r»"» 

, 1.054.448,95 

I<-.fl!íil: ... • ^ . i . , . . ,.¡j 
i - . . . oM 

.: 5 609.41«.^1 
. 1,054.448,93 

Existencia para el siguiente mes, rs.tn. . 4.554.977,99 

De forma que importando el cargo 5.609.416.91 rs., y la data I .054.U3; 
reales, según (jueda espresairo", resulla un saldo ó existencia de 4.534 967,9$ TÍ 
les. de nue me haré Carero eti h (>.<\atit* A¡x\ nr^i^ñ m a a < i A ;W«?A -¡ — 0 — « o r , V j , i o s u n a un s a i u u u i 5 \ i s i u a e i a UB 

les, de que me haré cargo en Ta cuenta (leí próximo mes de junio. 

cr';m-«h y I ¿b ¿udM vb oúi 

C L A S I F I C A C I Ó N 

i 
03 

rea-

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . % 
En la misma procedente de provinciales según Real 

. órdea de 24 de abril de 1862. . . , . . , . . . 3.083.771 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras . • • • - • . ¿ i W 
En la misma para atenciones provinciales. . . e > 1 

En la de la iunU de Beneficencia y sus establecí- • . ̂  ^ 
mientos. 

r/jl'jh On/l iOl la 0:< B{tll ^bp WAUjlt ó 
/gao/. . . t > . • 

• • • « 

ola 
, ^.^ .: : 

4.554.967.98 

o« fi Otloaifíl» n«m 
1 dmofl /ivijd.'.uii ub 

j l .0) uahü L) ,OJ 

, Í | | ~ w I i • •« v u * i j (iu«j(i 
Madrid 15doj,„)¡ode 1863. -Él Depositario, José López Cordón.^Eslá coa-

forme.—El Oficial interventor.—P. A.—An^el Marlinez.—Y.0 B. d—El Coberaa-
d ( > r . B ^lda. 

hil 189000 QdilaúqoJroJaistyf! -¿¿ Í.TÜO 
Lo que se publica por medio de este 

M « « p u u i i v ^ u i p m u u<? C3*<3 U U I K I U I W un cu 11! j)i i míe IHO a io prevenía" 
e , n l a o ! ^ g l a ( í e , a R ^ a l ó r d e n d o tie enero de 1852.—Madrid 22 do junio 
de 186o.—El Ubemador. . de 1865.—El (ioberuador. 

ifiJw»l owiA oap ooiojwioiBOb 
oh oiooi oh í)S Sil ft£,l,1ó | C &J1 , : | BJ^V 

c » 

oí en on.ij¿ia J 
i j fc i - j i /u; -J6 vil*! uitiiosb CodJ vp. 
neo en, cumplimiento á lo prevenido 
,n..r-,, ,1,. ÍO"-> »f-.l_:.l a i .i.: : ;,i 

•&3 Irtti bebol^oxj agí t.u|i eoi u oJa'jtjídi 

BOibéiob ¿0Í ob iÉtíu flcielburi aai' 
:PO)í!i;}rMjUlOí> 8S'i>nL'dh! «0¡ 

fionoi?&teoJno^ &UIB*' ub aouqr:^b ouQ ' 
iil O/H1OÍÍ \eul la y li.lififiíoüoii lo otiv* 
, » . j , i f f l ' n w ; •' I B ..• i. . 

- w asoi&uur¡ f %rwivloa«ntobtni»U<íiD l#j 
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COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE FALENCIA A PONFERRADA 

NOROESTE DI ESPARA. 

¿álóWVyntuéion'dela 

_ 3 _ 

misma en 31 de diciembre de 1864. 

Activo. 

Personal y m a t e r i a l de la sección de P a r í s . 
Personal y material para la dirección y vigilancia de las obras. 
Construcciones y compras por cuenta de la Compañía. . • . 
Obrase material tfe l a conlráta v¿enerat. . . . . . . . 
Subvención. •. VV . 
Obligaciones 
Esplolacion 
Gastos de establecimiento y adquisiciones. 
Via y obras. . . 
Tracción y material. 
Pérdidas y ganancias. 
Servicio comercial. ^ A * / 
Personal y material de la Administración central. 
Depósitos, lianzas y consignaciones. . . 
Gastos generales • •• j • 
A. Mi rumia ó hijo, su cuenta de Caja. . . . . 
Pago de intereses. . . . . 

I • .: -ARITO*WÚAJi 
» . » 

Kfüt 

t • til 

lis. v n . ( céflts. 

i.414.257,48 
2.094.806,51 

1.6.251.$40,£5 
l22.7f5.5Sd.7§ 

36.056.122,86 
19.950 

1.603.341,19> 
7.999.000 
1.235.070,30 
1.671.317,10 

5.000 
95.259,54 

2.690.611,94 : 

6.257.936 
6.551.106.75 

10.971.857,66 
. \2.$60:062,04 
x o F i a ^ » • 

En deposito por i* d#m. 
oji&ib aírtoriaqu* acl wi w i ^ 
Seguros de vida, tabla 2. . . . • 

MW id; 3 * . . . . 
Id. id. 4 . a . . ¡ . 
Id. id. 5 . \ . . . . . . 
Id. id. temporales, tarifa?.* moderna. 
Id. por la vida entera, ,1 .* id. ¿ - . . . 
Id.diferidos de ahorros, 4-* y 5.* id. 

• * * 
. . . . 5 | . 0 8 8 , O J 
. . , , 1.225.229,82 

115.831.60 

\'i.\0.),ií3 

Id. de vida á fondo disponible en plazos fijos. . 
IdLlJ>ara el caso de vida, tarifas 8 / y 9. mo

dernas. . . . . . . 
Id. para él id. y muerte, tarifa 7 / id. . . . 

97.095,86 
158.430,26 
81.995,29 
11.567.25 

108.969,48 -jas 
13.306,23 1.857:6<íM)í 

Capital afectivo del 7 por 100. 
Fondo de reserva. . . 
Capital de beneficios. 

til) 
5.60Ó.00O 

251.555, *5 
228.811,39 

9.228.252-61 

230.291.073.40 

Pasivo. 

1 Acciones 
O b l i g a c i o n e s ; . . . . 
Subvención. 

Productos de esplolacion. . . . . 
Productos varios. . . j 
Cuentas provisionales ó intermedias. 1 

l i s . v i l , c e n t s . 

65.000.000 
87.564.400 
5Í*.000.000 

4.427.567,69 
174.195,15 

14.124:910.50 

El Tenedor de libros, Andrés Mas.—V.° B.*- •El Director, Pastor. 

LA AUftÓkÁ DE ESPAÑA. 
*Oii a i n r . i i \ .«TUIÍI '«('.n « 'I ' ,.. "5p y ¡ g , j<jfi,(ffi ñor 

Balance de situación cerrado al 31 aV diciembre de 1864. 

250.291.073,40 

S E ú O.-Madrld 31 de diciembre de 1 8 6 * . - E l Tenedor de libros Antonio 
de la' FÚehte.-Con mi interveñcion.-EI Gefe do contabilidad, Juan Francisco 
Diaz —Cónslamo.—El Secretario general, Eduardo de Cárcer.—Y. b . —ai ui-
íeoío'r ¿ n e al Fausto M i r a n d a . - W o y aprobado por el Consejo de Admin.stra-
g ^ f f i í S S Bravo Marillo. -Es cop i a ' -E l Delegado del Gobierno, 
José Gómez Acebo. 

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DÉ SEGUROS. 

Balance déla misma, cerrado en 31 de diciembre de 1864. 

Diferentes, deudores.por cuentas corrientes. 
Propiedades de la Sociedad 
Muebles y enseres 
Compra de pinos maderables y carbonables < • • 
Gastos judiciales reintegrables * 
Maderas existentes tn varios puncos • • • • r 
Pinó^ maderables en Yaldecabras. 
Corta de maderas'en las Majadas " " 
Existencia en poder de comisionados por el ramo de anticipos. . 
Resultas por el ramo de maderas 
Renta diferida (títulos) / 
Banco de España eje 

Laja. " m • —~ s ¿ 

¿•«.i; ,li¿í»pa 
Ra. vn. cents. 

-r-
T pl R> KPM 
1.557,239.42 
1.595.113,20 

17.063 
1.453.857.89 

58.797,88 
2.840.556,19 

4 3 . 7 7 0 
93.447.53 

172.440,15 
457.451,48 

37.076 
27.184',:? 

411.547,^5 
126.825,08 Máquinas de serrar, ganados, carros y enseres para el servicio de 

m a d e r a s . . . . . . ¿ V . , t . V ' T . . 146.867,36 

elun v 
.o¡>«)«3 

P a s i v o . 

ft519,040;05 

lis-. TU. cénta. 

Activo; Rs. TN. cents. 

— 

lnu' l e l -

Comisionados, cuenlhs corrien 
Caja; . . . . . . 
Banco fle España. . . . 
Valores en cartera. . . . 
•Garantía en seguros de vida 
Material de lá i ompañía en la Dirección. 
Iderti de la idem en las provincias. . . 
Depósito por siniestros marílimos. .. ... 
Accionistas, dividendo pasivo ae'1864. . 
Dividendo, ¿5 de 1864. 

10(1 sil: 
. . . , 2.Ó88.207,£6 
. . . . 58.992,^5 
. . . . 349.910,66 

. . . . 1^0 .795 ,97 

: : : : i S I 
. ; . . 76^.750 
. . . . 227.600 . 

30.000 
Compañía antigua, resultado de la liquidación hasta.hoy. . . . 3.053.572,94 

1 T*. 

9.228J252I.61 

•jWsa fil 
—i luí 

— 

CIUULÜV / . 
Pasiva. 

• 

•; ,31<Í0l i . ' l ! ' 
Rs. vn. 

\\\ 

Acciones nominales en circulación. 
Dividendos pendientes de pago. . 
Fondo de reserva . . 
Acreedores por cuentas corrientes. . 
ñQM\ «vjaSquio 

Ganancias y pérdidas, i . . . . 

. 8 . 0 0 0 . 0 ^ 
142.288 

T J 54.424;6b 
31.714.29 

8.208.426,94 
^13,09 

r'A. V* 
le 

8.519.040,03 

Madrid 31 de diciembre de I86.«.—Ertencdordc libros, Joséj^aría Oooro.-
El Director Presidente, León García Villarreal. 

olflom 
« 

Comisionados, cuentas corrientes.' . . 
Dividendos del 19 al 24 
Depósito por . v e n t a de acc iones . . . . 
t'nníiil.oA í-.íbb obi;$tnl h na ¿if^UNJI 

Operaciones pendientes. 

Seguros marítimos 
ídem contra incendios . . . . . . 

¡ 1 n 
121.554,©! 
74.10ta ; 

74.495,59 

,RT ÉM .OJIIUJ, 
HOIANIÜII 83noiodJt ,oUi?iolf. niimvl ,tí 

. . . 806.104,85 

AIL D ,áonu9 
de qointas, clase 2 . \ . . . Id 

Id. de id. 3 . 
Id. de, id. 4 . ' 
l o . de reemplazo, 1 / y 2 / combinación. 

- . o i o m u n 
V e ;CN: 

187.345,81 993, 
j <»¿oi .IR 
:, 7 . . . 9.388,07 

. . . 5.560 M , 
QJaoiaA, foiiUo|;'¿8a3—-.0 yü .» BI OÜ 
. . . 10.053.82T- 20.«6^,8i) 

ib y 
A OJIÍDOI 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo djspueslo por Real orden de 
13 de junio de 1865, esta Direccjort general 
ha seftaladoel dia 4 del prütíaromes de julio, 
é la? tlocc do su m a ñ a n a , para iaadjudicación 
en pública subasta de las -«braí para la nneva 
iinplaotacion del ediíicio d e s t i n a d o á H i h l i o -
teca y Museo n anona l e s , cuyo presupuesto 
ascienda á 342 .471 ,28 wui.» aontoo 

La subasta se celen ra r j en los téroii n os pre ' 
venidos por la Instrtiecion d e . 1 8 d e rqarxo: 
de (185,2, en .es ta . cor te ante la Dirección' 
general de Obras públicas, situada en el lo-' 
cal que ocupa el H u i r a n o J ^ ^ n L e n t o ; j 
hallándosedemanííiesto paraconuciroientodel 

público,^! presupuesto, condicione» y planos 
correspondientes. 

• Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente a! ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse próviamentecomogatantiapara to 
mar parte en esta etibasta será íla í 7 . i 2 i rea
les en dinero ú acciones.de caminos, ó bien 
en efectos de )a Deuda pública al tino que les 
e.uá asignado por las respectivas disposicio
nes yi&ent$9I J en los «jud no lo tuv ieren al 
de su cotización on la Bolsa el dia anterior al 
fijadopará [9 abasta;debiendo acompañarse 
4 cada pl iego el d o c u m e n t o ijik* acredito 
haber realizado e1! depósito del modo q u e b r é -

;^a«é)hritPáfeddaJhjaPo6rtanl>>'^l Oaioiiol 
;•• Ei»; ei «ásonde que restlltasetf doi ó ni»s 
proposicioneá iguales se celebrará úaicaraonto 
entre sus auiores. uqa segnjio« iicitack>n 

tada Instrucción; siendo Ta primera mejora 

http://acciones.de


por lo menos do 1000 rs . , quedando las 
demás .í voluntad di; los lidiadores, siempre 
que no bajón de 300 M . • ' * • 

Madrid 14 de Junio dfe 1865.—El Director 
general de ObrawfeérMicas interino, Agustín-
d e Perales. O O . l & í . o M . . . . 

Modelo de'propQsicion: 
ft£ ÍU.-'F * d I . . 

D. N. N. , vecjnd do 
enterado del nnun¿lb publicado cob fecha 14 
de junio último'yb^rlas condiciones y Ye-; * 
quisitos que se exigen para la adjudicación' 
en pública subasta de Ids bbrns para I» nueva 
implantan, n del edificio destinado á Biblio
teca y Museo nacional, se comprometeá to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estríela sujeción á los espresados re
quisito; y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí laproposicidn que se haga, admitien
do ó mejorando l i s a y IranaYnenie el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
>QjJa qup. se compromete el proponente á 
a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoñente.) 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 213 de orden. 
Los interesados quea continuación *se., 

espresan, acreedores ni Estado por de-
Mos~prjaí.eikDjes de.Ja Üeuda~del Per
sonal, pueden acudir par si ó por persona 
áútÓrizauVál efecto en la forma que pre
viene la Real órdeo de 23 de febrero de 
181)0, á Ja. Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda; de diez á tres en los 
días nó feriados, a recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en' el con
cepto d.e que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán dé manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 
Número de • 

las l iqu i -
J a c i o n e s . I N T E R E S A D O S . 

Centros. 

— vi 

Alcaldia constitucional de Rascafria. 
El repartimieuto de la contribución 

territorial dé este distrito se halla con-
clu do, y puestas de manifiesto p«»r el 
término legal las cuotas designadas á 
cada contribuyente con arreglo á su r i -
-djuéza isipr.nible y el tanto por ciento 
con que esta sale gravada. 

"Lo que se anuncia'en cumplimiento y 
p a r a los electos L e l..s s u p e r i o r e s dispo
siciones. 

Ka.SE a í n a 23 de junio de 1865. 

Alcaldia constitucional de' Arroyomolinos, 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito se halla con
cluido, y puestas de manifiesto por el 
término legal las cuotas designadas á ca
da contribuyente con arreglo á su ri
queza imponible y el tanto por ciento 
COH que esta sale gravada. 

Lo que se anuncia en, cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo
siciones. 

Arroyomolinos 23 de junio de 1875. 

Prietos Ú4 grdhoi W elrriercaao' de noy. 

Cebada de 23 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 21 rs . id. r 

Trigo vendido...'.... ' 3618 fanega'. 
Queilan.poj:. vender 

. . ídem mínimo 41 
" ídem medio 45 

Madrid de j ^ D i ^ M *865.—Bl 
Alcalde-Corregittor, Jóse Ossorio. 

; CAJA DK AHOKROS DE MADRID. . 
Í V ^ . K ' O . S . .ando ?r,l <>b sb 'TB.I^? V uobtttiHi r.l n e q Iflholfiui v Isnwiajl 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 5 de junio de 1865, autorizad^ 
- por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

i l . 

PUZU KLA DK LAS DESCALZAS.. 

sección i / . . . . , 
2 . » . . . . , 

• > * / • * 

.: . t.'.f-.ii 4 > , 
PLAZUELA DK SAN MILLAR H.° i i 

Sección-5.«|: . . . 
CALLE DE FÜKNCAMIAL HOSPICIO 

Sección O . . . . . 

l<»TAL.KS. 

PI.A7.A DE LAS DESCALZAS. 
Secc ión £.* „ . 

1NGR] 

Reales vel lón. 

ESOS. * 

Número 
de -

imposic iones . 

. . . .1 

Nuevos irnpo-
nentes . 

HIÜ. :U;I.Í dO 
loíoftioiqbH 
) »>iv Kolenü 

Total d e í ropo-
nentes . , 

46 500 
43" 91» 
25.384 
24.688 . 

17.Í44 

46.614 

203 

•• 426 
• .407 

1 . 

283 

280 

i 
.lhicp-a 

1 ol« Utolffl 
• * 

100 II ,¿1 d é 

7 

S 

276 i 
230 

407 

200 

283 

144 .244 4829 
.V\ itJSÍ 

83 1912 

REINTEGROS. 
a9uoioo/. i 

i 
Número de p a 
gos'por saldo. 

Total numero 
de pa^os. 

481 

.ÜI(.;I 

El Director de semana, Manuel Esteban Caíala de Valeriola.—Los Vocales, 
I ranetsco Xavier de lribarren Ibarra.—Benito Echarri Pablo Abejón —Francisco 
Recio Kuiz.— Conde de Velle.—Juan deTravesedo.~Conde.de Casa FJores.—Mar
ques de Villareal del Tajo.—Marqués do Falces.—Eladio Bernaldez.—Mariano Ro
bledo.— Antonio Baquér de Retamosa, 

ALGALDIA-CORREGI.MIENTO DE srADRTlb. L 

; : i - .XCiíL 

111.011,1). 
111.586 I). 

Guerra . 

Miguel do la Torre. 
F. Martin Justo de Villola. 

Estado. 
111.585 f). Manuel Calvo. 
. Madrid 12 de junio d* 4 865v—El Se-
cre^ariq^., Manuel A. Ulibarri.—V.° B. # 

—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

-

J U N T A M I E N T O S . 

lleuma constitucional de Getafe. 

La.cqmi<ioti de labradores de esta v¡-
'lla^ntVwíafe, ha dispuesto proceder al 
^armado dor»oprovechamiento y disfrute 

d e los pastos de rastrojera y bojadero d,e 
"eíté! término,' dividido en cuatro cuarte
les do 3000 fanegas de tierra próxima
mente cada uno, habiendo scüalado p a 
ra su r e m a l o el dia 29 del que rige, á 
las doce de su ; mañana, cop_jB|ue£JpD()^i 

'tóá'^liegos de condiciones que se.bailan 
d^,n^anitiesto en la easa-babilacion.del 
^¿ísiojiado don Salusliapo.Éereira, que 
vive plazuela de la Magdalena, nume
re 5 .de. iUcka población; • 

•» ,Getefff. 22 :de junio do 1865.—El AI-
caldo constiUicional, Plácido perreros. 

nel oup e n i : IÍÍ coü'Jiíq ' ú » ; - • 1 »c i m » n * 
- o i s i e o q . •!• •cv:j^t.ijc.ii " I t o q ODÍO^;*» «I?* 

Alcaldía conetitutioiíal de Valdeavero. 
\ ' El1, reparlimienio d e la contribución 
4territorial de este distrito s e halla c o n -
-íSíHÍp» î y poesías d e iBanifieskb 'porrél 

término legal l a s c u o t a s d e s i g n a d a s á 
• cada c o n t r i b u y e n t e con arreglv ir tflí̂  ri

q u e z a i m p o n i b l e y e¡ tanto por ciento 
con que e$4a stíle agraVSídá'í • ' v 

• l o g ú e t e anuncia en cnmttlrtriietito y 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulia'lo*slguieMe: 

PARTE NO OFICIAL. 

Entrado 
26.576 

7208 
56.092 

348' 

1685 
518 

Precios 

por tas puertas en el dia de hoy. 
beújov»? no as'snirnon 89flo¡03*i arrobas de jlrigp. 

idem de harina. 
ídem de carbón. 
vacas, que compóuen 144.974 
libras de peso. 
carneros, que hacen 44.993 id. 
corderos„,qtje hacen-12.525id. 

de artículos al por mayor y pi r 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 86Metíanos 

libra. 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

Hhrii _± _ I 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo.. dMiia a 89a-s..^ri.pba, ) 

de 50 á-34 cuartos lihírat. c u C 
Jamón de 126 a 13.4rs. arroba, y de.31 

a 60 cuartos libra. m m u t m n v n . . . 
Aceite, Víb Wl" Si WttMúYfa lñ 

á 18 cuartos lijara. .I 
Vino/de 58 ix 44 rs. arroba, y de l 6 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan-de dos luirás, de 11 á 13 cuartojí.: 
Garbanzos, de 44 a 60 rs. arroba», y de 

16 a 22 cuartos libra. V 1 * 
Jodias, ite 26 á. 54 rs¿ arroba, y de 10 & 

44'cuartos libwi.^,!T*.ííi . i oh*™* 
Arroz, de :3t>a"58 rs. arroba, y de 10 á 

J Carbón de 7 1 ^ á 8 r s . arroba. . , .V 

A N Ü N Q I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T i G A -

U1U1U DK MlWTCECn 
Según previene el art. 21 de la ley de 

Sociedades mineras de 6 julio de 1859. 
han sido requeridos con esla fecha por 
primera vez para que hagan efectivo el 
p a g o de los dividendos que adeudan al 

^seflorilesórero de la Empresa, doft Andrés 
Taboadá».¡que vhe calle de Valencia*, nú
mero-I. cuarto principal, les señores que 
a conlir^uapion se espresan. ' 

< ! ( I)..l;Eiú*iiiue Márquez, acciones númé-
n.s 25^ .^58 . 278. 282, ^ 8 ^ 294, 301, 
502, 505.-504, 516. 335. 336; 359 y 
545, dividendos de .noviembre, diciem-
bre/cnero, febrero," marzo, abril, mayo 
y junio, 1440 reales. 

P . Joaquín Márquez, acciones núme
ros•457VK8, 459, 460 y 461, dividen-
^os^c™nrjv1embre. diciembre, enero, 
febrero,pwfzo, abril, mayo y junio, 480 
reales. 

D. Ramón Dorado, acciones números 
f495;£ f96, dividendos de marzo abril, 
mayo, y ¿jamo, 96 rs. 

I). Leonardo Santiago, acción número 
550, dividendos de marzo, abril, mayo y 
junio, 48 rs, 

D, Fermín Morcillo, acciones números 
420 y 456, dividendos de abril, MAYO y 

D. José Corrales, acciones n u m e t o s 
569 y 885, dividendos de abril, mayo y 
junio, 72 rs. t-» Q . . . 

Madrid 22 de junio, de 1865.—Pgr A. 
de la J. de (I . — El Secretario, .Antonio 

Vega.^1425,. , . , . ( : | 

EL PORVENIR DE LA AGRICULTURA 
espadóla, deducido de las úllimasobser-
vacioues.-esperimenlules que acerca de las 
enfermedades de la Vid, del gusano de se
da, de las patatas y.del. trigo, ha hecho 
el célebre químico alemán Justo Liebig, 
seguido de preceptos, consejos y aforis
mos de agricultura, puestos al alcance 
dentudos los labradores, por don R. T. 
Muñoz do Luna, catedrático de química 
en la Uuiversidad Central, y dos veces 

f premiado con medalla de oro porla Real 
j' Academia de Ciencias, en. lemas Junda* 

mentales de agricultura teúrico-praclica. 
Se vende en ta librería de los ;seOorei 

I Hijos ilo don Gabriel Sánchez, callo, de 
I Carretas, número 21. Su precio 4 rs, en 
"Madrid y 5 para provincias, franco aje 
porte.—1424. ; 

biuptt hi eb ól 

A 
"biviU 
¡fino.» 

SUBASTA. 

A voluntad de sus dueños se saca á 
subasta1 Una casa sita en la calle de la 
Palma Alio, próxima ah Tribunal-tle 
Cuentas, con uua superficie de ~>o 1 0 p i e s , 
la que ha sido, apreciada en 17».860 
reales, A rebajar cargas. El remate, se 
veriGcará en el Juzgado de la Audiencia 
de-éBt^^órU ,^r5 l 4ÍérpV)íximo julio, a 
las once de su mañana.—1428* . 

-T _ I . , » L t 
. I I f 

EDITOR, D. JUA* AKTONIO GARCÍA 

santo ,er>lolnp ob .í»t 

I.H9. ¿él vñtmo, 9tttU del Aladrante, ¿'¿IRILT; 
.floiomidtno* .S v ".f .oxtnpuysi o!» .01 

MADRID: 4S«F. 

para los efectos de las superiores dispo
siciones. « $ etdftj t«l>IY OH- -koiirgoft 1 

Valdeavero 23 de junio de 48651 

• • — ! " :•! 
• Alcalcaldia constitucional de Pezuela-delas 

Torres. 
,E1 repartimiento de la contribución 

territorial de esté.dislrilo se halla con-
¿lindo, y puestas de munillestqpor el 
teirúíno legal las cuotas designadas á ca
da contribuyente con arreglo á su pique-
za imponible y el tanto por ciento con 
que esta sale gravada. 

Lo que se anuncia en cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo-
siciones; 

Pezuela de las Torres 23 de junio de 
1865. 

http://deTravesedo.~Conde.de

